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Tamazunchale, S.L.P.,

Oficio No. SSA/DPE/209/2024

AIIA I.AURA RENDOi{ DIAZ
RESPO §ABLI DE LA SUEDIRECCIóN DE SERVICIOS ADM¡NISITATIVOS
PNESEiITE

Af' ! PA§IONA BALDELAUAN SAiÍTIAGO
,EfA DE DEPARfAM¡XfO DE RECURSOS FIl{AiICIEf,O§

Con base en elAniculo 93 delContrato Colectivo de Trabajo 2024-2026 lvigente a la fechal, se deberá pagar alSindicaro de
lrabajadores del lñstituto Tecnológ¡co Superior de Tamazunchalq S.L.P. con Reglfro Sindlcal612 porcoñcepto de aportación
mensual para gastos de administración y actividades sindicales que erogúé dicho sindicato, de acuerdo a la ¡nformaclón que

a continuaclón se detalla:

Por lo anterior, deberá depositarse dicho pago a la cuenta del sind¡cato contra entrega de recibo correspondlente y enviar a

esta Dep¿tamento copia delcomprobante de pago reallzado.
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